
ASIMBLER NnCIC
REf'UBLICA DEL ECUA

Memorando Nro. AN-VEMP-2O2ffi 0E4-M

Quito, D.M., 25 de mrr¿o de 2026

Present¿ción PROYECTO DE LEY ORGANICA QUE REGULA EL USO DE LAS
SIMULACIONES DE IMÁGENES. VOCES. AUDIO Y VIDEO DE PERSONAS
CEI.IERADAS POR INTELIGENCIA ARTIFICIAL

De mi consideración:

No sin antes dirigir a Usted un cordial saludo, en mi calidad de Asambleísta y representante de
la provincia de Tungurahua, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales contempladas en
el numeral uno del artículo 134 de la Constítución de la República del Ecuador, en concordancia con
lo previsto en el numeral uno del artículo 54 y el artlculo 55 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, presento ante Usted como Presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador el PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA QUE REGULA EL USO DE LAS SIMULACIONES DE IMAGENES, VOCES,
AUDIO Y VIDEO DE PERSONAS GENERADAS POR TNTELIGENCIA ARTIFICIAL, que cuenta
con con el apoyo en el porcentaje mínimo exigido y cumple con los requisitos constitucionales y legales,
para que se disponga el trámite legal correspondiente.

En este orden, conforme lo establecido el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función
kgislativa dispone quc los proyectos de ley s€ presentarán ante quien ejerza la Presidencia de la
Asamblea Nacional, quien ordenará a la Secretaria General de la Asamblea Nacional: distribuya el
proyecto a todas y todos los asambleístas; difunda púbücamente su contenido en el portal web oficial de
la Asamblea Nacional; enl,fe a la Unidad de Técnica Legislativa para la elabor¿ción del informe no
vinculante; y, remita dicho informe al Consejo de Administración Legislativa.

Por tal motivo, en la calidad antes invocada y en irresficta observancia de la norr¡ativa constitucional
y legal aplicables, me permito presentar ante su autoridad el Proyecto de l,ey antes referido, adjuntando
los siguientes documentos:

l. Texto del PRoYECTO DE LEY ORGÁNrCA QLJE REGULA EL USO DE LAS SIMULACIONES
DE IMÁGENES, VOCES. AUDIO Y VIDEO DE PERSONAS CENERADAS POR INTELIGENCIA
ARTIFICIAL.

2. Firmas correspondientes de respaldo al proyecto de ley.

3. Ficha de Verificación del Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en
Iniciativas Legislativa.

Sin otro particular, me suscribo.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,
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Sr. Mtr. Niels Anthonez Olsen Peet

Presidente de l¡ Asanblea Nscionsl
PARA:
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ASAMBLEISTA

Aneros:
- r€xto_fi nal_ley_que_regula_de€pfak€s_-pdf
- ficha-de-ve¡ifi c¿ció¡-de-cumplimieoto-ods049018zn I 774364908.pdf
- fmnas_dc_rc$patdo003872100177,14458 12.pdf

Copia:
S¡. Tlgo. Jean Carlos Mirad¿ Ga¡ci¿
Ase¡or Nivel I

Sna. Lcda, Emilia Johanna MoralÉs P€rcz
Asi3t¿rfc d€ Ac¡mblebls

Srta. Abg. Donenica Panela Alt¿mi¡¡¡o Llerena
Afcsor NiYel 2

Sr, Gicvanny Francisco Bravo Rod¡fguez
Secrct¡¡lo Ge¡u¡l
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ASAMBLEA

FtcHA DE VERIF|CAC|ON DEL CUMPLIMTENTO DE LOS OBJET¡VOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN ¡NICIATIVAS LEGISLATIVAS

NACIoNAL
DLt tcuAoo&

||ombrc dél Pfoycdo de Lcy y/o ratomir

Proponcnte d. la Inl.l¡tlv¡ hglC¡úv.:

PROYECTO DE LEY ORGANICA PARA EL USO DE LAS SIMULACIONES DE II\¡ÁGENES, VOCES. AUDIO Y

VIDEO DE PERSONAS GENERADAS POR INTELIG€NCIA ARTIFICIAL

MARIA PAULA VILLACRESES HERRERA

l. ¿RÉpond. úto proy.do dc lcy y/o r.lo.ñ. a un. n..cild¡d lutfdl.e?
- Suplir la aLrsencia de reg!lación o normativa especifica

2, ¿Raiponda a¡t! proyrcto d. [!y y/o rrfo.m. . un¡ ne<.sldad prograinátlca y/o d.r.<ho?

- Grupos de alención prior taria
' Victimas de violer)cia doméstrca v sexual

- Seguridad en general y/o ciud¿dana

3. ¿Q|¡é noma! lagal.3 ylgantar !a val¡n atadrdÚ o drbrrLn da¡ogar¡a o rato¡¡naEa (on la rpmbralóñ dc la ñoíra propua¡lt?

Códiqo Orgánico Integral Penal, Código Orgánico Generalde Procesos, ley Or9énrca de Protección de Datos Person¿les, Ley Orgánic¿ Electoraly de
Ofganiz¿ciones políticas de l¿ Repúbl¡c¿ del Ecu¿dor, Código de la Democraci¿

4. ¿El ánbtto d.l. propulsta dG l.y y/o r.lo.n. y ¡u¡ prl¡ciFlo¡ .stáD prtvisto5 dcnFo d. lo¡ oblrtlvo! d.l Ptrn l¡.clon.l d. o€Earrollo?
¿A qué obietivo del P D 3e aliñea lnás su cont€n¡do?

- 0bjelivo I, Mejorar el bienestar social y la calidad de vida de la población, p¿ra qarantiza. el goce efectivo de los derechos y la reducción de las
des¡gualdades.
' Objetivo 3, Garantiz¿r un Estado soberano, seguro. y justo promovrendo Ia aoñviven(ia pacífica y el respeto a los derechos humaños.

5. ¿Lr pr!pu!¡t! d. Lly y/o.efom¡ ürb¡liz!, rpoF o corÍpbri.ntr d! rhurr ¡8r..¡ lc Obl¿rdw3 dr D.¡rndlo Sort nlt¡|. l^9.nd¡ 20301?

¿A qué obietivo del Agend¡ 2030 sc allnea más su contenido?

' 0bjetivo 16, Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instit!ciones
ef¡caces. resDonsables e inclus¡vas a todos los niveles.

6. ¿L! propr¡arta da Lay y/o raformr da lugar ¡ algi¡na carg¡ y/o lmpÍto acoñóml(o an:

- _Nrnguno

t. ¿Qi¡á pobl|<lón ¡. v.l. b.n.fcl.d!?
- Mujeres
- Nrñas / os
- AciolescenLe5
- Aduitas / os
- Población nacional

E. ¿Qué tunclónbs y/o entld¡d/rs ¡e ln.rrgar¿¡ d. hnpl.n.nt r l. propu.¡t d! L.y y/o f! onn¡?

- Función Jud¡c¡al
-FISCAIIA GENERAL DEt ESTADO

- Función de lranspdren(ia y Control Social

9. ¿Er po¡lbla ldaritlfLÍ po¡lblas at€<toÉ rccundarlG ncgetlyo¡, conñldlyldad o consc<uGida¡ ú d€É€adas dr su prlfo.st¡?
NO

Págin¡ 1de 1



AsnMBLrn NnCIoNAL
RIPTJBI. ICA DEt ECUADOR

pRoyEcro DE LEy oneÁNlce euE REGULA EL uso DE LAs
stMULAcloNEs oe ¡uÁeenEs, vocEs, AUDto y vtDEo DE pERsottls

GENERADAS POR INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Exposición de Motivos

Los avances en las tecnologías de la imagen y el uso de la inteligencia artificial
Én los últimos años han ofr€cido numÉrosas oportunidades en d¡versos ámbitos
de la economia y la comunicación social. Sin embargo, también han generado
retos y problemas, qu6, debido a su novedad, no cuentan con una regulación
adeouada. En particular, las técnicas relacionadas con la recreación de
imágenes y voc€s de p€rsonas mediante int€ligencia artif¡c¡al requieren un
refuerzo en la protección de los derechos al honor, la propia imagen y la
intimidad.

Uno de loE produclos más reconocibles en este ámbito son los Deeofakes o
vídeos hiperrealistas, que se definen como piezas visuales, auditivas o
audiovisuales que simulan la realidad y logran generar falsas imágenes y/o
voces de p€rsonas, Esta tecnología, basada en la inteligencia artificial y el
Machine Learning, consigue simular accionee realizadas por dlchas personas
con una apariencia hiperrealieta, El re¡ultedo de eEtoc avancee tácnlcoe difumina
le barrora entre lo verdadero y lo felto, entre eccionee realmente realizadas por
una persona y simulac¡ones generadas por terceros de manera totalmente
artificial.

La problgmática en la ac,tuelidad goza de especial traecsndencie. Por ejemplo,
el Parlamento Europeo ha emitido un informe exhaustivol en el que enumera las
diferentes cetegorfes de rieegos asociadag e eete técnic€, incluyendo la
dlfamación, le intimidación, al fraudE, la manipulación msdiática y elEctonal, el
robo de identidEd y los dañoe rgputecionel€s, entre muchos otro8. Le compañfa
de inveetigación Seneity Al2 (oompañfa da software especializada en dctección
de deepkafu) eetimó que €ntr6 €l 90% y el 95% de todos los Deepfakee pueden
ser oalificados oomo pornogr€ffa. Este tipo de imágenes, Elaborades sin el
conE€ntimiEnto de lar peraonae afectadas, tienen un signiflcativo seego de
género, ya que el 900/0 suplantan la identidad de mujeres, lo que, ademáa dc la
vulneración de derechos que supone en sí misma, aumenta el riesgo de
incidencia de casos de acoso y otras formas de violencia contra la mujer. Estas
actividades deben s€r entendldas como una nueva y peligrosa forma de violencia
sexual. Adicionalmente, los efeclos mencionados, se plantean problemas en lo
que concieme al funcionamiento de las sociedades democráticas y el efectivo
cumplimiento de principios esenciales como la igualdad y la no discriminación,
ya que este tipo de manipulaciones contribuyen al descrédito y la desinformación
sobre figuras públicas, en su mayoría mujeres.

I T*kliog d€epfak€s in Europem poticy, European Padiomont.ry R€rerrú Se¡vioe, Jülio 2021
gülps/rx4ilcuroporl.curopa,rr'/ResDflt¡/ctudes/S l'l.lD/?{1.¿ll6900J9/EPRS SI llt202|}ó9(}0J9 fN:.p$u)

' httns;//sr¡rsity,ai/
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ASIMBLEn NRcIoNAL
REPUSI, ICA DEL ECUADOR

La generación de contsnidm audiovisuales a través de la inteligencia artificial
implica el uso de datos personales que pueden llevar a identificaia individuos o
colectivos, ya que se crean con el fin de ser semejantes o imitar los rasgos de
dichas personas o grupos, pudiendo incunir en delitos contra la privacidád y la
intimidad. En este ámbito concreto, ef s¡8tema normativo ecuatoriano careca de
una regulación específica en cuanto a la forma de autorizar la difusión de las
alteraciones de imágengg o voc€8 y sobre la persecución de Bu uso ilfcito. Ee
fundamental que Ecuador desarrolle un marco legal que proteja el derecho a la
propie imag€n, considerado uno de loe componentes esencialee del d€s€rrollo
personal y que presupone el derecho a controlar el ueo de esa propia imagen y
consécuentemente la prerrogativa de negarse a su divulgación; el derecho le
persons a la protección de su imagen de estos nuevos producl0s audiovisuales
constituye uno de los requisitos eeenciales d€ Eu propio desanollo personal. Es
necesario regular esta nueva realidad, y afrontar la complejidad, imprevisibilidad
y los sssgos que pueden dor¡var8€ de la autonomía de ciertoa sistemes
tecnológicos, su nscasidad de regulación y la creación do ecosistamaE de
confanza para un d€sarrollo adecuedo de leg nuEvas tecnologfes,

El debate sobr€ los límitEs de estas prác'ticas dgbe consid€rar la ponderación de
los mismos con las consecuencias que pueden tener en el ejercicio de la libertad
de expresión. Es importante garantizar los derechos de la c¡udadanía
ecuatoriana y su progresiva adaptación a las oportunidades y retos que ofrecen
estas tecnologías. Además, se debe afrontar la complejidad, imprevisibilidad y
los sesgos que pueden derivarse de la autonomía de ciertos sistemas
tecnológicos.

El precitado Informe del Parlam€nto Europeo (Tackling Deepfakes in European
Policy. European Parliamentary Research Service) propone una serie de
med¡das en d¡ferentes dimensiones (tecnológica, creativa, de difusión, la de
persona o colectivo objetivo, de audiencia e institucionales), €nlre lss que
incluye: a) Establ€cer la tecnología de Deepfake como de alto riesgo. Si se regula
y entiende esta técnics como una tecnología peligrosa y con un potencial
altam€nte nocivo, se puede legislar al respecto c¡n más facilidad y asegurar un
uro bgltlmo; b) Llmlt¡r la clrculaolón dc c¡a¡ imágrncr glncradar por
htellggnela artlflclel, a travás de una detecclón e ldenilfcaclén más préclse; c)
Regular y aclarar la manipulación de dichas imágenes durante la difusión de
estas, a través de un et¡quetado para que haya un total conoc¡m¡ento de que se
está viendo una imagen alterada cuando se consumen dichos elementos; d)
Prohibir la publicidad política empleando €stas técnicag, ya que se ha
demostrado a través de investigaciones que este tipo de montajes puede tener
un efeclo manipulador sobre la op¡nión pública y política; e) Modificar los códigos
penales cle los Estados miembros para abordar el potencial dañino que estas
técnicas pueden causar; Q Establecer etiquetas y obligar a las plataformas de
difusión a detectar y prohibir ciertos contenidos identificados como Deepfakes o
imágenes generadas por inteligencia artifc¡al; y, g) Invertir en competencias
digitales y en identificación de montajes y generaciones viluales a través de
¡nteligencia artificial.

I Piodrohlte y Av,6 d€ Dlclembro \| {serl xes - rooo www. a sa mble a naci o nal. gob.ec
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RIPÚBLICA DEL ECUADOR

En.este escjnario, la regulación de la inteligencia artificial en Ecuador implica
varias modificaciones que deben reelizaree en el ordenamiento jurídico, Ecuador
requiere ejercer su capacidad regulatoria para abordar este máteria, ya que es
esencial perseguir el mal uso de este tipo de tecnologias. Las más inmediatas y
urgentes deben Eer abordadas 6n una ley que proteja der€chos fundamental€s
como el acceso a una información veraz y la gsrantía del derecho al honor, a la
propia imagen y a la intimidad de las personas. El uso de la inteligenc¡a artificial
está amparado bajo la libertad de expresión, así como en el reconocimiento del
d€r€cho a la producción y la creación artística, así como el de expresar y difundir
libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante cualquier otio medio
de reprodurción. Sin embargo, es neceeario advertir de los posibles confl¡c1oE
que surgen entre dicho derecho a la libertad de expresión y el derecho al honor.
con la proliferación de las noticias falsas y la generalización del uso de las redes
sociales, el derecho a recibir una información veraz, así como el contenido de
los demáE derechos fundamEntales, y más específicamente €l derecho al honor,
a la intimidad y a la propia imagen, requiere una ac'tualización de nuestra
normativa.

En consecuencia, s€ debe modif¡car la legislación ecuatoriana para delimitar las
infraccionea contra lae psrsonae, físicEs o jurídicas, responsables de la
utilización de la inteligencia artificial cuendo vulneren las condicioneg
cetablecldas en la ley, La nueva regulaoión dcbe reforzar de forma directa la
prote$ión del honor, la intimided pereonal y fsmili€r y la propia imegén,
mn¡ldcrando como aoción l¡¡ivE dc la dlgnidad toda acción ganerada por la
inteligencia artificial qus conllsvs dicho deño, Adsmás, s€ debsn concretar la¡
oonduota! InJurlorar (calumnla) ya rceogldar cn al Código Orgánlco Intcgral
Penal, modificando el artículado a fin de que se contemple las accioñes
calumn¡osas en las que se utilicen simulaciones de imágenes o voces de
personas generadas por intel¡gencia artificial, entendiendo la generación y
difusión de imágenes o voces artiñciales como de alto riesgo potencial de incurrir
en conduclas injuriosas con relevancia penal, así también las derivadas de la
difuEión no autorizada de contenido que invada la privacidad y la intimidad
individual y familiar. También ss dEbs consid€rar le difueión de sstas imágenss
o voces artificiales a través de redes sociales como injurias hechas con
publicidad como una conduc.ta agravada.

Asimismo, sÉ deben crear medidas cautelarEe especlficas para facilitar la
retirada urgente de imágenes o audios generados sin autorización por
inteligencia artifcial. Además, es necesario modificar la legislación de protección
de datos perconales para dotar de mayor protección el tratamiento de datos
generados por inteligencia artifi cial.

ASAMBLEA NACIONAL
EL PLENO

Considerando:

I Pi€drah¡¡a y Av, 6 de Diciombro \¡ {aes} zese - rooo www. a sa mbl e a n a ci o na L go b. e c



ASnMBLEn NRCToNAL
REPUBLICA DEt ECUADOR

Que el Artículo 1 de la Constitución de la República d¡spone que el "Estado
ecuatoriano es un Estado constifucional de derechos y justicia, social,
democrático (...)";

Que el Artículo 3 en sus números I y I de la Consütución de la República
determina que son deberes primordiales del Estado "1. Garanüzar sin
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos intemacionales, en particular la
educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus
habitantes. 8. Garanlizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz,
a la seguridad integral y a viv¡r en una sociedad democrática y libre de
conupción.";

Que el número 1 del Artículo 11 de la Norma Suprema establece que "Los
derechos se podrán ejercer, promover y exigír de forma individual o
colectiva. ante las autoridades competentes; estas autoridades
garantizarán su cumplimiento.";

Que el número 2 del Artfculo 11 de la Norma Suprema prescribe que "Todas
las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos y
oportunidades.";

Que el número 3 del Artículo 11 de la Constitución de la República preceptúa
que "Los derechos y garantfas establecidas en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e
inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público,
administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.";

Que el Artículo 16, números 1 y 2 de la Constitución determina que: "Todas las
personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 1 . Una
comunicación líbre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en
todos los ámbitos de la interacción social, por cualquier medio y forma, en
su propia lengua y con sus propios símbolos; 2. El acceso universal a las
tecnologÍas de información y comunicación";

Que el Artículo'18, número 1 de la Carta Fundamental determina que: "Todas
las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a buscar,
recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada,
oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los
hechos, acontecimientos y procesos de interés general, y con
responsabilidad ulterior.";

Que el Artículo 22 de la Constifución determina el derecho de las personas
tienen derecho a desaffollar su capacidad creativa, al ejercicio digno y
sostenido de las actividades culturales y artísücas, y a beneficiarse de la
protección de los derechos morales y patrimoniales que les conespondan
por las producciones científicas, literarias o artlst¡cas de su autoría;
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el Artlculo 35 de la Constitución establece que: "Las personas adultas
mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas
con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de
enfermedades catastróf¡cas o de alta complejidad, recibirán atención
prioritaria y especializada en los ámbitos prlblicos y privado. La misma
atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las
víct¡mas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres
naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las
personas en condición de doble vulnerabilidad.';

el Artículo 4 dela Norma Suprema dispone que: "El Estado, la sociedad,
y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de los
niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus
derechos, se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos
prevalecerán sobre los de las demás personas. Las niñas, niños y
adolescentes tendrán derecho a. su desanollo integral, entendido como
proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus
capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar,
escolar, social y comunitario de efectividad y seguridad. Este entorno
permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afeclivo-
emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales
nacionales y locales.";

el Artículo 66, número 3 de la Consütución de la República reconoce y
garantiza a las personas: "3. El derecho a la integridad personal, que
incluye: (... ) b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado.
El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y
sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las
mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores,
personas con discapacidad y conlra toda persona en situac¡ón de
desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la
violencia, la esclavitud y la explotación sexual.";

el Artículo 66, número 18 de la Constitución de la República reconoce y
garantiza a las personas: "18. El derecho al honor y al buen nombre. La
ley protegerá la imagen y la voz de la persona.';

el número 6 del Artlculo 76 de la Constitución determ¡na que: "En todo
proceso que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,
se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes
garantías básicas: 6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre
las infracciones y las sanciones penales, administrativas o de otra
naturaleza.";

el Artículo 227 de la Constitución de la República establece que: "La
administración ptiblica constifuye un servicio a la colec{ividad que se rige
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación.";

Que

Que

Que

Que

Que

Que
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ef Artícufo 277 dela Constitución de la República determina que: "Para la
consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: 1.
Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la
naturaleza; 2. Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo; 3.
Generar y ejecutar las políticas públicas y controlar y sancionar su
incumplimiento; 4. Producir bienes, crear y mantener inftaestructura y
proveer servicios públ¡cos; 5. lmpulsar el desanollo de las actividades
económicas mediante un orden jurídico e instituciones políticas que las
promuevan, fomenten y defiendan med¡ante el cumplimiento de la
Consütución y la ley; 6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las
artes, los saberes ancestrales y en general las actividades de la iniciativa
creativa, comunitaria, asociativa, cooperaüva y privada.";

el Artículo 417 de la Norma Suprema dispone que: "Los tratados
intemac¡onales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en
la Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos
internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro ser
humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de
cláusula abierta establecida en la Constifución.":

el Artículo 387, número 4 de la Carta Constitucional manif¡esta que será
responsabilidad del Estado, el garantizar la libertad de creación e
investigación en el marco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente,
y el rescate de los conocimientos ancestrales;

el A¡tículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe
que: "La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier
otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales, en
caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La Constitución y los
tratados internacionales de derechos humanos raüficados por el Estado
que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la
Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del
poder público.';

el Objetivo 16 de los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible), parte de
la Agenda 2030, pretende promover sociedades pacíficas e inclusivas,
facilitar el acceso a la justicia para toda la población y crear instituciones
eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. La violencia
sexual, los delitos, la explotación y la tortura son fenómenos generalizados
donde existen conflictos o no hay Estado de derecho. Es necesario
promover sociedades que respeten y defiendan los derechos individuales,
así como el derecho a la ¡ntimidad, la libertad de expresión y el acceso a
la información: la paz es un reguisito fundamental para el desarrollo social
y económico.

Que

Que

Que

Que

Que
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En uso de las atribuciones que le confiere el número 6 del artículo 120 de la
Constitución de la República, y número 6 del Artículo 9 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, expide la siguiente:

PROYECTO DE LEY ORGÁNrcA QUE REGULA EL USO DE LAS
SIMULACIONES DE IMÁGENES, VOCES, AUDIO Y VIDEO DE PERSONAS

GENER,ADAS POR INTELIGENCIA ARTIFICIAL

A¡tículo1.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular, prevenir y
sancionar la generación, obtención, manipulación, publicación o difusión no
consentida de imágenes, audios o videos, hiperrealistas o simulados, incluidos
aquellos creados o alterados mediante tecnologlas de inteligencia artificial u
otras tecnologías similares, cuando d¡chas conduc-tas afecten el derecho a la
integridad, a la honra, al buen nombre, a la prop¡a imagen, a la intimidad personal
y familiar, o constituyan una forma de violencia dig¡tal, sexual o de género,
especialmente en perjuicio de personas pertenec¡entes a grupos de atención
prioritaria.

Añículo 2.. Ambito. La presente Ley es de aplicación obligatoria en todo el
territorio de la República del Ecuador y se aplica a todas las personas naturales
y jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en el pafs, cuyas
conductias, actividades o efeclos se produzcan, manifiesten o tengan impacto en
el territorio ecuatoriano.

Artículo 3.. Definiciones. - Para efectos de la presente ley se considerarán las
siguientes defi niciones:

Deepfake: Contenido audiovisual generado, alterado o manipulado mediante
sistemas de inteligencia artificial, aprendizaje automáüco u otras tecnologías
similares, que simule total o parcialmente la imagen, la voz o las acciones de una
persona real, de manera tal que pueda inducir razonablemente a error sobre su
autenticidad o sobre la participación real de d¡cha persona en los hechos
representados.

Contenido Audiovisual no consentido: Toda imagen, audio o video, real o
generado artificialmente, que represente, simule o haga identificable a una
persona, y que sea obtenido, generado, modificado, publicado o difundido sin su
consentimiento expreso, libre e informado, con independencia del medio,
formato o tecnologla utilizada.

Inteligencia Artlficlal: Conjunto de sistemas informáticos diseñados para operar
con d¡st¡ntos niveles de autonomfe gue, a partir del uso de datos, algoritmos o
modelos computacionales, son capaces de generar contenidos, predicciones,
recomendaciones o decisiones que influyen en entomos ffsicos o digitales.

Slmulación o suplantación de identidad: Creación o alteración de contenidos
audiovisuales mediante tecnologías dig¡tales o de inteligencia artificial, a través
de los cuales se atribuyen falsamente a una persona real palabras, actos,
conductas o situaciones que no ha realizado ni consentído, con capacidad de
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afectar su dignidad, honra, reputación, vida privada o el ejercicio de sus
derechos.

Plataforma de dlfuslón: Persona natural o jurfdica que, de manera organizada
y a través de servicios digitales, aloje, transmita, distribuya, amplifique o ponga
a disposición de terceros contenidos audiovisuales mediante internet u otras
redes de comunicación electrónica.

Artlculo4.. Prohibición. Se prohíbe la obtención, generación, modificación,
utilización, publicación o difusión por cualquier medio de imágenes o videos
generados o alterados med¡ante sistemas de inteligencia artificial u otras
tecnologías similares, que representen o simulen a una persona identíficable,
cuando se realicen sin su consent¡miento expreso, libre e informado y s¡n una
advertencia clara, visible y comprensible sobre su carácter artificial, y siempre
que tales contenidos afecten derechos fundamentales, en particular la honra, el
buen nombre, la reputación, la intimidad personal o familiar o la dignidad
humana.

En el caso de audios o contenidos que imiten o reproduzcan la voz de una
persona mediante sistemas de inteligencia artificial u otras tecnologlas similares,
se prohíbe su utilización, publicación o difusión sin el consentimiento expreso de
la persona afectada, salvo que incorporen de manera clara y perfeclamente
audible una advertencia previa y posterior que informe que se trata de una voz
generada artificialmente.

Asimismo, se prohíbe la obtención, generación, modificación, publicación,
comercialización o difusión de imágenes, audios o videos, reales o simulados,
sin el consentimiento expreso de la persona afectada, cr¡ando:

a) afecten su honra, buen nombre o reputación;

b) vulneren su intimidad personal o familiar;

c) contengan desnudez, actos sexuales o contenido íntimo;

d) sean utilizados como mecanismo de acoso, violencia digital, política, sexual o
de género.

La responsabilidad por las conductas previstas en este artfculo recaerá sobre
quien genere, publique o difunda el contenido, de acuerdo con su grado de
participación y control efectivo sobre la conducta.

El uso de s¡stemas de inteligencia artificial o tecnologías similares constituirá
c¡rcunstanc¡a agravante cuando incremente la capacidad de daño, el alcance o
la pers¡stencia del contenido prohibido.

Artículo 5.- Excepciones- No se incunirá en las infracciones previstras en la

ASnMBLEA
REPUBLICA
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presente Ley cuando la utilización de imágenes, audios o v¡deos generados o
alterados mediante sistemas de inteligencia aftificial u otras tecnologías
similares:

1. Sea realizada por autoridades competentes, en el marco de sus atribuciones
legales, con las debidas garantías constitucionales y legales, y con el fin de
detectar, prevenir, investigar o perseguir infracciones penales;

2. Forme parte de una obra, contenido o programa evidentemente creativo,
satírico, artístico o de ficción, s¡empre que d¡cho contenido no induzca
razonablemente a error sobre su carácter artificial, no suplante de manera
engañosa a una persona real y no afecte derechos fundamentales, en particular
la honra, el buen nombre, la intimidad personal o familiar o la dignidad humana;

3. Sea utilizado con fines informativos o periodísticos de interés público, siempre
que el contenido sea claramente identificado como recreación, simulación o
material generado artificialmente, no induzca razonablemente a error, y no afecte
derechos fundamentales de las personas involucradas.

4. Sea utilizado con fines académicos, cíentíficos o educativos, en contextos
controlados, sin difusión masiva engañosa, y con advertencia expresa sobre su
carácter artificial.

A¡ticulo 6.. Derechos de las Vlctlmaa: Las personas cuyos derechos hayan
s¡do afectados por la generación, obtención, manipulación, publicación o difusión
de imágenes, audios o videos reales o simulados, incluidos aquellos creados o
alterados mediante tecnologías de inteligencia artificial, tendrán derecho a:

La protección de su honra, buen nombre, intimidad personal y familiar,
propia imagen y dignidad humana, evitando su revictimización en
cualquier etapa.
La eliminación, bloqueo o retiro oportuno de los contenidos que vulneren
sus derechos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas,
civiles o penales que correspondan.
La información clara y oportuna sobre el or¡gen artificial del contenido,
cuando este haya sido generado o alterado mediante sistemas de
inteligencia artificial u otras tecnologías similares.
La reparación integral, sonforme a la Constitución y a la normativa
vigente, que podrá incluir medidas de restitución, compensación,
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.
La protección ¡eforzada, cuando se hate de niñas, niños y adolescentes,
mujeres o personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria, de
conformidad con la Constitución y los instrumentos intemac¡onales de
derechos humanos.

Ariículo 7.. Proteccién refozada ds nlñas, nlños, adoloacentes y mujeres.
Cuando las conductas reguladas en la presenle Ley afecten a niñas, n¡ños o

1.

4.
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adolescentes, o constituyan una forma de violencia digital, sexual o simbólica
contra mujeres, se aplicará un régimen de protección relorzada, de conformidad
con la Constitución de la República, el Código de la Niñez y Adolescencia y la
normativa vigente para la prevención y erradicación de la violencia contra las
mujeres.

En estos casos, las autoridades competentes y los sujetos obligados deberán
actuar con prioridad y debida diligencia, a fin de prevenir la continuidad del daño,
garantizar la protección integral de la vlcüma y evitar su revictimización,
conforme a los principios y medidas previstos en la normativa aplicabfe.

Añículo8.. Sujetos Obligados. Están obligados al cumplimiento de las
disposiciones y prohibiciones previstas en la presente Ley, en el ámbito de sus
respectivas ach¡aciones y responsabilidades:

1. Personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas o
no en el pafs, cuyas conductas, actividades o efectos se produzcan en el
territorio ecuatoriano, cuando obtengan, generen, modifiquen, publiquen
o difundan contenidos audiovisuales med¡ante sistemas de inteligencia
artificial u otras tecnologías similares.

2. Medios de comunicación social, en cualquiera de sus formas y soportes,
incluidos los digitales, respecto de los contenidos que produzcan, editen
o difundan, conforme a la Constitución de la Repriblica, la Ley Orgánica
de Comunicación y la presente Ley.

3. Plataformas de difusión de contenido y redes sociales que operen en el
Ecuador, en relación con los contenidos de terceros que alojen o pongan
a disposición del público, sin que exista obligación de supervisión general
previa ni censura previa.

4. Desarrolladores, proveedores o comercializadores de tecnologlas de
inteligenc¡a artificial que operen en el tenitorio ecuatoriano, respecto del
diseño, provisión e información sobre el uso de sus productos, quienes
deberán ¡mplementar medidas razonables de prevención, advertencia y
transparencia, sin que ello implique responsabilidad por el uso indebido
de dichas tecnologías por parte de terceros.

5. Instituciones públicas y privadas que utilicen tecnologías de inteligencia
artificial para la generac¡ón de contenidos audiovisuales, en el marco de
sus competencias o actividades, garantizando el respeto a los derechos
a la honra, la propia imagen, la intimidad personal o familiar y la dignidad
humana.

Los sujetos obligados deberán implementar mecanismos destinados a detectar,
advertir y prohib¡r la utilización, publicación o difusión de contenidos generados
o alterados mediante inteligencia artificial que se encuentren prohibidos por esta
Ley, así como retirar de manera urgente cualquier imagen, aud¡o o video que no
cuente con la autorización conespondiente, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar.
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Artículo 9.- Sanción por Incumplimiento. El incumplimiento de las
disposiciones previstas en la presente Ley dará lugar a la imposición de multas
entre uno (1) y diez (10) salarios básicos unificados del trabajador en general,
vigente al momento de la comisión de la infracción, luego del conespondiente
procedimiento administrativo sancionatorio. La multa se fijará en atención a la
gravedad de la infiacción, de conformidad con la resolución que para el efecio
expida la Superintendencia de Protección de Datos Personales, y se tramitará
conforme las disposiciones del Código Orgánico Administrativo.

Las multas recaudadas se depositarán en la Cuenta Única del Tesoro Nac¡onal,
como parte de recursos fiscales que forman parte del Presupuesto General del
Estado. El ente rector de las finanzas públ¡cas asignará los recursos necesarios
a través de sus presupuestos institucionales y para el efecto emitirá la norma
técnica correspondiente.

&ticulol0.. Responsabilidad por lncumplimiento. Sin perjuicio de las
acciones civiles, penales y elec{orales a que hubiere lugar, el incumplimiento de
las disposiciones contenidas en la presente Ley dará lugar a la imposición de
multas conforme el artículo precedente.

DISPOSICIONES GENERALES

Ú¡trc¡. - La Superintendencia de Protección de Datos Personales es la entidad
encargada de la supervisión, control y sanción en caso de incumplimiento de las
disposiciones contenidas en la presente Ley.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

PRIMERA. - Sustitúyase el Artículo 182 del Código Orgánico Integral Penal por
el siguiente:

Art, 182.- Calumnia. - La persona que, por cualquier medio, realice una falsa
imputación de un delito en contra de otra, será sancionada con p€na privativa de
libertad de seis meses a dos años.

La calumnia se repulará hecha con publicidad y dará lugar al máximo de la pena
cuando se propaguen por medio de la imprenta, la radiodifusión o por cualquier
otro medio de eficacia similar"

Para efectos del presente artículo, las simulaciones de imágenes, vídeos o
audios de voz generados a través de redes sociales serán consideradas como
calumnias hechas con publicidad, salvo previa autorización expresa de la
persona o personas afectadas.

No constituyen calumn¡a los pronunciamientos vertidos ante autoridades, jueces
y tribunales, cuando las impulaciones se hubieren hecho en razón de la defensa
de fa causa.
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No será responsable de calumnias quien probare la veracidad de las
imputaciones. Sin embargo, en ningún caso se admitirá prueba sobre la
imputación de un delito que hubiere sido objeto de una sentencia ratificatoria de
la inocencia del procesado, de sobreseimiento o archivo.

No habrá lugar a responsab¡lidad penal si el autor de calumnias se retractare
voluntariamente antes de proferirse sentencia ejecutoriada, siempre que la
publicación de la retractación se haga a costa del responsable, se cumpla en el
mismo medio y con las m¡smas caracleríst¡cas en que se difundió la imputación"
La retractación no constituye una forma de aceptac¡ón de culpabilidad.

SEGUNDA: Agréguese a continuación del artículo 182 del Código Orgánico
Integral Penal, el sigu¡ente artículo:

Articulo 182.1.- Dlfuslón no consentida de contenido íntimo o suplantaclón
de ldentldad. La persona que, sin consentimiento expreso de la persona
afectada; obtenga, grabe, genere, manipule, publique, comercialice o difunda,
por cualquier medio, imágenes, audios o videos, reales o simulados, en los que
una persona sea identificable, será sancionada con pena privativa de libertad de
uno a tres años. cuando dichos contenidos:

a) Contengan desnudez, actos sexuales o contenido de carácter lntimo; o,
b) Simulen su imagen o voz con el fin de humillarla, acosarla, inümidarla,

extorsionarla o afectar su dignidad, honra o vida privada.

Para la determinación de la pena, el juzgador aplicará el máximo del rango
previsto cuando concurra en una o más de las siguientes circunstancias
agravantes:

a) El contenido sea difundido a través de redes sociales, plataformas digitales o
cualquier medio de comunicación masiva,

b) La víctima sea mujer, niña, niño o adolescente, y personas de los grupos de
atenc¡ón prioritaria;

c) El hecho sea comeüdo por una pareja, ex pareja o por una persona que
mantenga o haya mantenido una relación de confianza, autoridad o poder
sobre la víctima:

d) Se utilicen sistemas automatizados, software, algoritmos o mecanismos de
inteligencia artificial o tecnologías similares para alterar, recrear o amplificar
el daño.

e) El hecho tenga por f¡nalidad incidir, interferir o afestar procesos democráticos,
electorales, el ejercicio de derechos pollt¡cos, la participación política o el
desempeño de funciones públicas de la víclima-

En todos los casos, el juzgador ordenará el retiro inmediato del contenido, la
prohibición de su nueva difusión, así como medidas de reparación integral a
favor de la vídima, conforme a la Consütución y la ley.

TERCERA.- A continuación del Artículo 133 del Código Orgánico Generat de
Procesos, realicénse las siguíentres reformas:
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3.1. Sustihiyase el Artículo innumerado a conünuación del Artículo 133 por el
siguiente:

Art. 133.1- Providenciae preventivas en maieria de propiedad intelectual.-
Con el fn de evitar que se produzca o continúe la infracción sobre derechos de
propiedad intelectual, o de evitar que las mercancías ingresen en los circuitos
comerciales, inclusive las mercancías importadas, o bien para presewar las
pruebas pertinentes relacionadas con la presuntia infracción, el juez de lo civil a
petición de parte y previo informe de la autoridad competenle en materia de
Propiedad Intelectual podrá disponer la adopción de las siguientes provídencias
preventivas:

a) Cese inmediato de la actividad que constituya la presunta infracción, que
comprenderá:

1. La suspensión de la actividad inftactora o la prohibición al infractor de
reanudarla, o ambas;
2. La clausura provisional del local o establecimiento, que se expedirá
necesariamente cuando las mercancías infractoras o ejemplares ilfcitos
const¡tuyan parte suslancial del comercio habitual del infrac,tor;
3. El retiro del comercio de las mercanclas, ejemplares ilícitos u objetos
inftac{ores y su depósito judicial.

b) La suspensión de la actividad de uülización, explotación, venta, oferta en
venta, importación o exportación, reproducción, puesta a disposición,
comunicación o distribución, según proceda; y,

c) El secuestro o la retención; el mismo que podrá ondenarse sobre bienes que
aseguren el pago de la indemnización, sobre los productos o mercancfas que
violen derechos de propiedad intelectual, así como sobre los equipos, aparatos
y medios utilizados para cometer la infracción y sobre los ejemplares originales
que hayan servido para la reproducción o comunicación.

La demanda principal para este tipo de acciones, se iniciarán ante el juez Civil
competente mediante procedimiento sumario, de acuerdo a las disposiciones de
este Código.

3.2. Agréguese el Articulo 133.2. siguiente:

Art. 133.2,- Providenciae preventivas para proteger el derecho a la hon¡a.-
Con el fin de evitar que se produzca o conünúe la infracción a la honra, o bien
para preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción,
el juez de lo civil a petición de parte y prev¡o informe de la Superintendencia de
Protección de Datos Personales, podrá disponer el retiro de las simulaciones de
imágenes, vídeos o voces de personas, generadas por sistemas automatizados,
sofrware, algoritmos o mecanismos de inteligencia artificial a petición de la
persona afectada o sus representiantes.

IONAL
UADOR
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CUARTA.- En el Artlculo 2 de la Ley Orgánica de Protección de Datos
Personales, susütúyase los literales f) y S) y agréguese el literal h) conforme lo
siguiente:

f) Datos o bases de datos establecidos para la prevención, investigación,
detección o enjuiciamiento de ¡nfracciones penales o de ejecución de sanciones
penales, llevado a cabo por los organismos estatales competentes en
cumplimiento de sus funciones legales. En cualquiera de estos casos deberá
darse cumplim¡ento a los estándares internacionales en la materia de derechos
humanos y a los principios de esta ley, y como mínimo a los criterios de legalidad,
proporcionalidad y necesidad;
g) Datos que identifican o hacen identificable a personas jurfdicas; y,
h) Datos personales generados con imágenes, audios o sonidos utilizados por el
algoritmo para realizar el aprend¡zaje automáüco necesario para generar
patrones, imágenes o sonidos de inteligencia artíficial que sean difundidos
públicamente.

Son accesibles al público y susceptibles de tratamiento los datos personales
referentes al contacto de profesionales y los datos de comerciantes,
representantes y socios y accionistas de personas jurídicas y servidores
públicos, siempre y cuando se refieran al ejercicio de su profesión, oficio, giro de
negocio, competencias, facultades, atribuciones o cargo y se trate de nombres y
apellidos, funciones o puestos desempeñados, dirección postal o elecúónica, y,
número de teléfono profesional. En el caso de los servidores públicos, además
serán de acceso público y susceptibles de tratamiento de datos, el histórico y
vigente de la declaración patrimonial y de su remuneración.

QUINTA.- En la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia, en el Artículo 277, a
continuación del número 7 agréguese el número 8 siguiente:

8. La difusión maliciosa o no autorizada por cualquier medio, desde la
convocatoria del proceso electoral y hasta finalizada la jornada de votación, de
las candidatas o cand¡datos en imágenes, audio o v¡deo que estuv¡esen
alterados o recreados mediante sistemas automatizados, softlvare, algoritmos o
mecanismos de inteligencia artificial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En un plazo de ciento ochenta (180) dias la Función Ejecutiva
expedirá el conespondiente Reglamento a la presente Ley.

SEGUNDA.- Los medios de comunicación social adecuarán formal y
materialmente todas sus actividades y procedimientos de acuerdo con lo previsto
en estia Ley en un plazo de ciento ochenta (180) días contados desde su
publicación en el Registro Oficial, para así garantizar su cumplimiento efecüvo.

DISPOSICóN FINAL
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Út¡rc1- La presente ley orgánica entrará en vigencia desde su publicación en
el Registro Oftcial.

Dado y firmado en la Sede de la Asamblea Nacional, Distrito Metropolitano de
Quito, Provincia de Pichincha, a los ... dfas del mes de .... de 2026
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